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www.quito.gob.ec 

Venezuela y Chile (Palacio Municipal) - PBX: 395 2300 Ext.: 12244-47 

Memorando Nro. GADDMQ-SGCM-2024-1532-M

Quito, D.M., 19 de julio de 2024

PARA: Sr. Arq. José Adolfo Morales Rodríguez

Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial - FD3
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

ASUNTO: Resolución de la Comisión de Uso de Suelo No.

SGC-ORD-028-CUS-044-2024 

 

No. SGC-ORD-028-CUS-044-2024 

 

De mi consideración:

 

En mi calidad de Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, me

permito certificar que la Comisión de Uso de Suelo, en sesión Ordinaria No. 028, llevada

a cabo el día jueves 18 de julio de 2024, durante el tratamiento del segundo punto del

orden del día: "Conocimiento del oficio No. GADDMQ-SHOT-DMGT-2024-1792-O, de

12 de julio de 2024, suscrito por el Ing. Darío Vidal Gudiño Carvajal, Director

Metropolitano de Gestión Territorial, en cumplimiento de la Resolución de la Comisión

de Uso de Suelo No. SGC-EXT-019-CUS-042-2024; y, resolución al 

respecto": resolvió:  
  

"Que la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, separe del proyecto de

“Ordenanza Metropolitana Reformatoria del Código Municipal para el Distrito

Metropolitano de Quito, del Capítulo IV del reconocimiento y/o regularización de

edificaciones existentes”, el articulado referente a las tasas; para el efecto se le concede

el plazo de 5 días, contados a partir de la presente sesión. 

  

Una vez que se cuente con el articulado concerniente a las tasas, la Secretaría de Hábitat

y Ordenamiento Territorial, remitirá esta parte al Señor Alcalde, quien de considerarlo

pertinente asumirá la iniciativa normativa, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 568 del COOTAD".  

 

Particular que informo para los fines pertinentes.  

 

Atentamente, 
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Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez

SECRETARIA GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO  

Copia: 
Sr. Adrian Antonio Ibarra Gonzalez

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL IBARRA GONZALEZ ADRIAN ANTONIO
 

Sr. Diego Mauricio Garrido Villagomez

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL GARRIDO VILLAGOMEZ DIEGO MAURICIO
 

Sr. Emilio Fernando Uzcátegui Jiménez

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL UZCATEGUI JIMENEZ EMILIO FERNANDO
 

Sr. Fidel Angel Chamba Vozmediano

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CHAMBA VOZMEDIANO FIDEL ANGEL
 

Sra. Mgs. Maria Fernanda Racines Corredores

Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL RACINES CORREDORES MARIA FERNANDA
 

Srta. Marisela Caleño Quinte

Secretaria de Comisión
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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